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- Este periódico se publica los martes, jueves^ sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
1-1 •‘ Í‘ *M *  La ; I?/a

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

. El Sr. Subsecretario del Mims- 
tercio de la Gobernación á los señores 
Gobernadores de las promneias.

SS. MM. y AA. que salieron de 
esta córte á las 3, 30 de la ma
ñana de hoy han llegado sin no
vedad al Roal sitio de San Ildefonso 
á las 8, 50.

Zaragoza 13 de Julio de 4860. 
=E1 Director, Manuel Amandano.

■vt ‘ NÚM. 873» - ;■
Circular nürriero 368. ' ’-ifaoa i:-.‘J ‘>u y,' v n ‘.q

DirecÁon generabde Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

Real urden de ¿’i de Mayo último 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 4 0 de Agosto próximo á las 
doce dé "su maiiína para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras del trozo de la carretera de 
la Vega de Alcañiz a Zaragoza, 
comprendida entró el Burgo y Quin- 
toV bajo el tipo de ¿034900 reales 
¿3 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos ])rcvcnidus por la (nstruc- 
cion do 18 de Marzo de 1852, en 
cs|a Corle adíe la Dirección gene-^ 
ral de Ob¥ás públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de ' 
Fomento y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia, hallan* 
dose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planDs 
correspendjentpSj

Las proposiciones sé presentarán 
en pliegos cerrados; arreglándose 

aD >áájiífib' Ínoddí> y
-i 

la cantidad que ha de consignarse 
préviamentci. como garantía p^ra 
tomar parte en esta subasta será 
de ciento un mil quinientos rs. en 
dinero ó acciones dtf ^minos, ó bien 
eq efectos de la Deuda pública al 
tipó que les está asignado por las 
respectivas disposiciones' vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa’el dia anlc^ 
rior al fijado para la subasta; de
biendo aqdmpanarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. ■

Eh el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus auto- 
ros, una segunda licitación abierta 
en los términos1-proscritos por la 
citada Instrucfion; debiendo ser la 
primera mejora que ¿e haga pol
lo menos de 40Q0 rs. quedando las 
demas á voluntad de los liciUdores 
siempre que1 no bdjen de 400 rs. >

Madrid 9 de Julio de 1860.—El 
Director general de Obras jiúblicas. 
José F. de liria.

Rédelo de proposición.
1). A. N., vecino de. enterado 

del anuncio publica lo cón fecha 9 
de Julio último y de las condiuiones 
y reípiisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública, subasta-de 
las obras del trozo de la carretera 
de la Vega de Alcañiz á Zaragoza 
comprend¡d(o entré El Burgo y 
Quinto, se compromete tomar á sil 
rargo las mehcion&daS obras con 
estrirta suj-vimi á les expresados 
reqni'itos y condiciones por la can
tidad de 'Aquí la p.ro[íósicion que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente i el tipo fijado; pero 
advirtiendo qué será desechada toda 
propuesta cuque no ce exprese de-

Obiimnoy .omsi i-*b V‘d /H ¡mj aobfij 

lerminadamenle la cantdad, escrita 
en letra, par la que se compromete 
el proponente á la ejecución do las 
obras.)

Fecha y firma del proponerte.
Lo que ¡lie dispuesto se inserte 

en este periódico oficial para cono
cimiento del público; adyirliendo que 
los, que deseen tomar parle en la 
licitación, podrán enterarse desde 
este dia de los planos, memorias., 
presupuestos y pliegos de condi
ciones que obran ea la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia.—Pi Ó. El Vice-prcsidenic 
del Consejo provincial, Jorge parbef.

: : ‘j Nú m . 874.
Circular número 369. n , 

D. femando de los Ríos y Acuña
Gofergapor de la provincia de 
Zara'joza.

. llago saber: Que. por decreto de 
día he admitido á D. Cándido 

Conde, vecino de e^la cimlad, una 

Hago saber: Que por decreto cíe 
este dia fie admitido á D. Mariáiro 

uuiruu, yuciiiu uu uMa viuuau, Y Ibiyo, vecino de.Médianá, una
solicitud que ha presentado en 22 solicitud que ha ¡iresentado cu 3 de 
de Agosto de 185b, sobre regís- *' 
tro d.e dos pertenencias (¡e una mi
na de sulfato de sosa, sita crí tyrá 
mino de Alinea., barranco de m^- 
jpo nombre, con el.título dé ti hi- 
dustriá de sosá? y linda por NV E. Q. 
.con campo llamado, de pc^la deh- 
íro. jcl qual se hall,a dicha níina, 
y.,por ’M. cou soto do Alfpcea y 
ovilla. izquierda dcl.rio Ebro, y qué 
la designación de esm, registro se 
hace por el interesado en la forma 
siguieu|ey A partir del punto de re- 
gislip que dista IlOO úielpos.^dél 
pueblo de. AÍfoc^'a, en dirección S.
se medirán 200 metros, desde el I 
extremo de,es(á líneá en dirección • 
E. se medirán 1000 metros, desde 
el punto de partida de esta líuea 
en direcion O. se medirán ¿00 me-
Iros, desde el extremo de esta línea 

en dirección N. se medirán 400Ú 
metros, desde el extremo de esta 
línea se medirán 300 en dirección 
E. y desde el extremo de cslíi línea 
se medirán 1000 metros en direc
ción S.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este registro, lo dedu
cirá dentro del término de sesenta 
dias prefijados por la ley del ramo; 
teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Zaragoza 13 de Ju,lio 
de FSÍiO.—Fernando de los Río s .

Nú m . 873.
i Circular -número 370. '

1); Fernando de los Ríos tj Áouña
Gobernador de la praviiicia de

Mayo do 4 860, sobre registro de 
dos pertenencias de uiti mina do 
sulfato de so^á^sitá en término do 
dicha villa, parage (té Val de la 
Garbonera, con el lílulu.'de nues
tra Sra. del Pucyu, y linda por 
el S. con la acequia de Fuente de 
la Magdalena, al P. con ermita d? 
Magdalena, y al N*. con camino.que 
conduce de Medianá á la Magdalena, 
y que la designación de (-'le re
gistro delinco por‘el interesado en 
la loillía sigidenltíí Se téridra' por 
punto de, partida el cámpo de José 
Mainar distante chino linos, 150 me- 
írds de ti libóá mina en direccíoii 
al y desde el se medirán en d¡- 
k-cdibií al S. 400 metras, fijándose 
la primera estaca: dtóué titi y en 
dirección al M. se me(tnvárí otrñb 
tOO uíetrdS y üe Colócára 
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giihda; deslíeosla iliieccion á 
P. se medirán 150 N^1'05 Y se 
colocará la tercera, y esla Y 
en dirección al N. y pot0 Q06 se 
ha designado como partida se 
medirán los restantes tódros que con 
la ley se colocará la ci‘31ta cslaca-

En so consecuencia 1a  persona que 
se creyese perjudicada en Ia admi
sión de osle registro, lo deducirá 
dentro del término de ásenla dias 
prefijados por la ley del ramo-te
niendo entendido que e’1 cas0 
trario le parará el perjuicio áque ha
ya lugar. Zaragoza 43 de Julio do 
18G0.=p'ernando de los Ríos.

Nu m . 876.
Circular número ^"1; t ■ 

1). Fernando de los piys y Acuña 
Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.
Hago saber: Que por decreto de 

osle dia he admitido á 4k Benito 
Buil, vecino de esta piudad, una so
licitud que ha presenlade en 29 de1 
Mayo úllimo, sobre regtiiro de dos 
pertenencias de una mina de cobres 
gris, sita en termino de Aguaron, 
jiarage llamado collado Zarato, con 
el título do El Complemento, y linda 
por el S. con el mismo collado, 
al S. E. cOn el morron del pajar, 
al N. con el barranco do la hoya 
del puerto y al 0. con la torcerá 
pertenencia de la mina la Abun
dante; y que la designation de este 
registro se hace por el interesado 
«1 la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida la referida 
labor que se halla á metros 
al O. 40.° S. de la Marca del te
jar y 465 metros al S. -1^ del 
pozo de la Abundante; (tesde diclío 
punto se medirán 1íO metros en 
dirección, ti QaO.- N. hasta la linca 
de demarcación de la mtia la Abun- 
dale; y .460 metros al li. tn ’ S 
325 metros al N. 30.° v  
metros al S. 30/ O. con ‘ 1/ que 
quedan designadas las dos porte
nencias fu,-mando un redáng^ dc 
-100 por 300. °

l':i|s"c''nsécnonc¡ahp«,.sonaqttc 
se creyese perjudicada en la 
sion de este registro, ]« deducirá 
dentro del termino de s^nia días 
prefi ados por la ley del 
menda entendido que en Caso con 
U ario le parará el perjuicio , 
ya lugar. Zaragoza 1,3 de ini . 1 
1 SCO.—Fernando de los ^¡ogl ° •

Nl m . 877,
Circular número 373

D. Fernando de los _
Gobernador de la j 
Zaragoza. * 'itCia

. Hago saber: Que 
este día lie admilido a |¡ ' 
Conde,, vec-ino de esta (U1 -^dido 
solicitud que ha pres^ u"a 
de Junio último, sobre r(l • .en 
dos perleocncias de ^lhl° ( c 
sulfato de sosa, sita i;nUna 
Remolinos, barranco ÜM rnr° (le 

■ 1 ’‘«'islo, con 

el título del El Eslío, y linda por 
el M. con las eras del referido pue
blo y al N., E. y O. con monte 
común del expresado pueblo, y que 
la designación de este registro se 
hace por el interesado en la forma 
siguiente: El punto dc partida dista 

, 300 metros en dirección S. de la 
ermita llamada del Cristo del refe
rido pueblo de Remolinos; desde el 
que se medirán 200 metros en di- 
recion S. 20.° 0.; desde el extremo 
de esta línea se medirán 200 me
tros en dirección E.; desde el punto 
de partida de osla línea se medirán 
300 metros en dirección 0.; desde 
el extremo de esla línea se medirán 
G00 metros en ^dirección N. 30A 
O.; desde el extremo de esta linea 
se medirán 560 metros en dirección 
E. y desde esta 600 en dirección 
S. 30/ E.

En su consecuencia la persona que 
se creyese perjudicada en la admi- 
áiofr da este r^istro, ‘ lo deducirá 
dentro del término de 60 dias prefi
jados por la ley del ramo; teniendo 
entendido que en caso contrario le 
parará el perjuicio á que haya lu
gar. Zaragoza 13 de Julio de Í8GO. 
—Fernando de los Río s .

Nú m . 878.
Circular número 373.

D. Fernando de los Ríos y Acuña 
• Gobernador de la provincia de 

" Za^agoza.
Hago saber: Que por decreto dc 

este dia he admitido á D. Martin 
Ramos yLonc'í, vecino de esta ciu
dad, una solicitud que ha presenta
do en 5 de Mayo dc 1860, sobro 
registro dc dos pertenencias dc una 
mina no sulfato de sosa, Sita en tér
mino dc dicha ciudad, barranco se
gundo del sisallele, con el título dc 
San Roque, y linda por el saliente 
con la loma ó varillo de lo§ lobos, 
por el Sur con otra loma sin nom
bre, . al oeste con la mina llamada 
dc San Bernardo, al poniente con 
salida dc dicho barranco, y que la 
designación de este registro se hace 
por el interesado en la forma si- 
gmente: Se tendrá por punto de 
partida 600 metros del camino dc 
Cadretc medidos por dicho barranco 
del sisallele, se piden 500 metros 
al saliente, 500 al poniente, 200 
al sur y 100 al oeste.

En su consecuencia la persona que 
se creyese perjudicada en la admi
sión dc este registro, lo deducirá 
dentro del término de sesenta dias 
prefijados por la ley del ramo; te
niendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Zaragoza 13 dc Julio dc 
48GO.=Fernando dc los Ríos.

Nú m . 879.
Circular número S*ík.

D. Fernando de los Ríos y Acuña 
Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.
Hago saber: Que por decreto de 

este dia he admilido á D. Juan Me
dardo Villenense vecino de Biel una 
solicitud que ha presentado en 26 
de Junio ultimo,'sobre registro de’dos 
pertenencias de una mina de cobre 
sita en término de dicha villa pa
rage de Puy de Maza con el título 
de Virgen de la Sierra, y linda con 
el eslablecimienlo de fundición lla
mado de San Agustin, y que la de
signación de este registro se hace 
por el interesado en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida el sitio del pozo menciona
do situado á 300 metros de dislan- 

. cia al Sur, Este del establecimiento 
de fundición, desde el se medirán 
en dirección al Norte >00^ metros ,x 
fijándose la primera estaca, desdo 
esta'á Sur 200.metros; á esté 200 
metros y desde este Oeste 200 
metros.

En su cousecuencja la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este registro lo deducirá 
dentro del término de sesenta dias 
prefijados por la ley del ramo; te
niendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Zaragoza 13 de Julio 
dc ISGO.^Fernando de los Río s .

Nú m . 880.

Dirección general de la Deuda pú
blica.—Secreta ría.

El progresivo aumento que se ob
serva en la riqueza pública y la con
fianza que naturalmente inspira la si
tuación desahogada del Tesoro, y el 
religioso y puntual pago de todas las 
obligaciones del Estado, que es la base ■ 
mas sólida para el restablecimiento del 
crédito, hace que muchas personas 
residentes en todo el Reino se vayan 
interesando en la compra de efectos 
públicos, como lo demuestra el crecido 
número de cupones de las Deudas 
consolidada y diferida al 3 por 400 
que se presentan al cobro en las Te
sorerías dc las provincias al vencimiento^ 
de los respectivos semestres; y como 
no todos conocen los derechos que 
la ley de 1/ de Agosto de 1851 y 
demas disposiciones de la materia con
ceden á los tenedores de dichas clases . 
de efectos para que los verdaderos 
rentistas puedan asegurar sus capitales 
de un golpe de mano ó dc un caso 
fortuito de extravio ó incendio, de
ber es de las Oficinas encargadas dc 
la Administración de la Deuda, al re
cordarles la facultad que tienen de 
convertir los títulos al portador en 
Inscripciones nominativas y vicc-versa, 
darles á conocer las ventajas é incon
venientes que ofrece el tener sus ca
pitales en una ú otra clase de docu
mentos, para que eligiepdo los que 
mas les convengan no puedan en tiem
po alguno alegár ignorancia.

Los títulos al portador, como no 
se emiten á favor de determinada per
sona, pueden trasmitirse ó enagenarse 
con mas facilidad, sin otra intervención 
que la de aquellas personas autorizadas 
al efecto, y aun sin esta formalidad, 
ateniéndose á las consecuencias; y las 
dependencias del Estado no pueden 
detener el pago de los cupones ni el 
curso de los títulos una vez compro
bada su legitimidad, puesto que no

reconocen por dueño dé ellos mas que 
al que lo es de hecho, ó sea al por
tador, quedando sin embargo expedita 
la acción de los Tribunales para obrar 
con arreglo á las leyes contra los que 
los hubiesen adquirido ú obtenido de 
mala fe ó por medios criminales; y si 
á esto se agrega, que en caso de pér
dida por extravio ó incendio no se 
pueden librar duplicados de eáta clase 
de efectos, es evidente que la propie
dad de ellos no está tan garantida 
como la de las Inscripciones nomi
nativas, las cuales se hallan expedidas 
á favor de sus respectivos dueños, y 
solo á ellos ó á sus legítimos repre
sentantes se les reconoce la propiedad, 
estando también asegurada esta en caso 
de extravío ó incendio, pues con solo 
acreditar por los medios legales estas 
circunstancias se libran otras Inscrip
ciones equivalentes, declarando prévia- 
mente nulas las extraviadas ó destrui
das por el fuego, y si bien la enaje
nación ó cesión de las Inscripciones 
nominativas no puede hacerse direc
tamente sino por medio de transfe
rencias, que con intervención de un 
agente de Bolsa se verifican en el Gran 
Libro de la Deuda consolidada ó con 
interés, lo cual requiere formalidades 
que no pueden llenarse en el acto, y 
también el nombramiento de un apo
derado especial, si el propietario no 
reside eu Madrid, este pequeño re
traso se compensa con tener comple
tamente garantidos y asegurados sus 
capitales; además, que si los interesa
dos quieren evitar los trámites de las 
transferencias, pueden también dar 
poder á una persona de su confianza 
para que presente á convertir sus Ins
cripciones en Títulos al portador con 
arreglo á la facultad que se concede 
á los acreedores por el artículo 12 de 
la referida ley de 1/ de Agosto de 
1851; en la inteligencia que en cual
quiera de los dos casos las operacio
nes de transferencia ó conversión se 
practican dentro del término de ter
cero dia, que es el puramente indis
pensable para formalizarlas.

Por, último deben también tener 
entendido los acreedores que el pago 
de réditos de las Inscripciones nomi
nativas puede á su voluntad domici
liare en las Tesorerías de las provincias, 
por cuyo medio se les facilita el co
brar directamente los intereses con 
ahorro de la comisión que tendrían 
que abonar á sus apoderados en Ma
drid, y sin necesidad de sufrir que
brantos en los giros.

Lo que comunico á V. S. para que 
haga insertar esta cirenlar en el Bo
letín oficial y demas periódicos que 
se publiquen en esa provincia i que 
es el medio mas expedito dc que lle
gue á conocimiento de todos los te
nedores de créditos de la Deuda con
solidada y diferida á 3 por 100 que 
hubiere en la capital y demas pue
blos de la misma, sirviéndose remi
tirme un ejemplar del Boletín y pe
riódicos en que se inserte.

Dios guarde á V. muchos años.
Madrid 9 de Julio de 4860.

Señor

IMPRENTA .

de Antonio Gallifa,

M.C.D. 2022


